Programas de Posgrado de 2009
Universidad Autónoma del Estado de México
	MAESTRÍA EN CIENCIAS

DEL AGUA

Padrón Nacional de Posgrado (PNP)
	Facultad de Ingeniería
(CIRA) Centro Interamericano de Recursos del Agua (sede)
Duración: 24 meses 4 semestres
Total de créditos: 110


Objetivo
Formar profesionales con un alto nivel académico, capaces de planear, dirigir y llevar a cabo proyectos surgidos de la investigación pura y aplicada, con conocimientos profundos de las Ciencias del Agua, que les permitan impartir cátedras en nivel de posgrado y con criterio académico suficiente para formar nuevos grupos de trabajo. Los programas de investigación cubrirán áreas fundamentales en Ciencias del Agua, como: hidrología superficial y subterránea, hidráulica ambiental, tratamiento de aguas y gestión integrada del agua. Estos profesionales promoverán la creación de una verdadera cultura del agua. Con este enfoque, la formación de los profesionales en este posgrado tendrá un efecto multiplicador.

Perfil de ingreso
El candidato que pretenda ingresar a la Maestría en Ciencias del Agua deberá tener como conocimientos base cualquiera de las Licenciaturas siguientes: Ingeniería Civil, Ingeniería Química, Ingeniería Mecánica, Ingeniería en Computación, Ingeniería Electrónica, Agronomía, Biología, Química, Geología, Economía, Geografía, Ciencias Humanas y Sociales (estos tres últimos solamente para la orientación de Gestión Integrada del Agua) o carreras afines a las Ciencias del Agua, lo cual será analizado y dictaminado por el Comité  de Admisión y Supervisión (CAS) del CIRA en función del perfil de ingreso y egreso del aspirante.

Requisitos de ingreso
Los aspirantes a ingresar a la Maestría en Ciencias del Agua deberán cumplir con los siguientes requisitos en el momento del trámite de inscripción:

· Tener título de Licenciatura con un aprovechamiento general mínimo de siete sobre diez (7.0 / 10.0).

· Entregar la documentación completa solicitada para tener derecho a presentar examen de admisión.

· Aprobar un  examen de admisión con calificación mínima de siete sobre diez (7.0 / 10.0) en cualquiera de sus modalidades (con o sin participar en el periodo de asignaturas introductorias que ofrece el CIRA previo al ingreso a la Maestría) y obtener una opinión favorable del Comité de Admisión y Supervisión (CAS) como resultado de la entrevista que este último realiza.

· Aprobar un examen de comprensión del idioma inglés, avalado por los organismos académicos de la UAEM.

· Presentar una solicitud de inscripción en las formas correspondientes, adjuntando la siguiente información: 
Original y tres copias tamaño carta de:

· Acta de Nacimiento

· Certificado de estudios profesionales

· Título profesional

· Currículum vitae

· Dos cartas de recomendación académica

· Carta donde se indique el compromiso de tiempo completo que el aspirante dedicará al estudio del posgrado, además de la línea de estudio
· Listado personal de bibliografía y hemerografía personal

· Certificado de lenguas extranjeras

· Seis fotografías en blanco y negro tamaño infantil

· Cumplir con los demás requisitos que marca el Reglamento de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM).

· Para estudiantes extranjeros, se requiere el permiso de estudiante FM9, y la traducción legalizada de documentos por el Consulado de México en su país de origen.  Además, de demostrar conocimientos suficientes del idioma español.

NOTA: La gestión de becas ante los diferentes organismos que las otorgan, como CONACyT, suele requerir que la calificación promedio de aprovechamiento general en los estudios de licenciatura sea superior a la mínima de ocho puntos sobre diez ( 7.80 / 10.0 ). Lo que debe ser tomado en cuenta por los aspirantes.

Procedimiento de ingreso
Una vez que el alumno haya remitido su solicitud de ingreso a la Maestría, podrá presentar un examen de admisión, el cual deberá aprobarse con una calificación mínima de siete sobre diez (7.0/10.0). Existen dos opciones para que el aspirante realice su examen de admisión:

· Realizar su examen de conocimientos generales posterior a una preparación personal con base en un temario definido, disponible en la Coordinación de la Maestría.

· Ser admitido y aprobar las asignaturas introductorias que ofrece el CIRA previo al ingreso a la Maestría, sometiéndose a las evaluaciones continuas durante estas asignaturas.

La lista de asignaturas consideradas en el examen es:   

	Clave
MCA N°
	Lista de asignaturas del examen de admisión
(modalidades: examen directo o asignaturas introductorias)
	Total de
horas

	101
	Diseño de experimentos
	80

	102
	Hidráulica general
	80

	103
	Química general
	80

	104
	Hidroquímica
	80

	105
	Matemáticas
	80

	106
	Microbiología para ingeniería ambiental
	80

	107
	Programación
	80


La duración máxima del periodo de cursos introductorios será de un cuatrimestre. El inicio del periodo de asignaturas introductorias será en el mes de mayo de cada año y terminará a más tardar en la tercera semana de julio del mismo año. 

El CAS seleccionará tres (3) asignaturas de la tabla anterior en función del análisis del perfil de ingreso y expediente académico del aspirante, así como la orientación al que pretende ingresar.

El CAS recomendará ante el H. Consejo Académico de la Facultad de Ingeniería que sean admitidos en la Maestría en Ciencias del Agua, los aspirantes que acreditaron el examen de admisión y obtuvieron un veredicto favorable en la entrevista.  Posteriormente, los alumnos aceptados por HH. Consejos de la FI procederán a realizar la inscripción en la Maestría, que se formalizará una vez cumplidos satisfactoriamente todos los requisitos correspondientes.  

Perfil del egresado

La formación recibida permitirá al graduado de la Maestría en Ciencias del Agua desempeñarse en las instituciones públicas, privadas y educativas que estén relacionadas con la investigación, gestión, proyección o construcción de obras y acciones ligadas con el recurso hídrico. Según la orientación cursada, podrá resolver problemas regionales relacionados con la administración, el aprovechamiento, la cuantificación, el control de contaminación,  la recuperación, el tratamiento o gestión del recurso hídrico, utilizando y desarrollando técnicas y tecnología óptima. El graduado de la Maestría en Ciencias del Agua tendrá una alta capacidad para participar en la docencia a nivel posgrado y licenciatura en su área. El graduado será un profesional capaz de participar con rigor, bajo la supervisión o colaboración de un experto, en las etapas de una investigación científica. Igualmente sabrá utilizar una base amplia de conocimientos científicos de su área de estudio y conocimientos generales de su disciplina. Será capaz de realizar diversos estudios o aplicaciones para resolver problemas relacionados con la administración, el aprovechamiento, la cuantificación, el control de contaminación,  la recuperación, el tratamiento o gestión del recurso hídrico.  El graduado tendrá la capacidad de analizar los resultados de una investigación, bajo principios de ética, sentido crítico y respeto de la propiedad intelectual.

Por otro lado, el graduado será capaz de comunicar con claridad los resultados de un trabajo científico.  Sabrá redactar los informes de proyectos, presentar ponencias en congresos y utilizar las tecnologías modernas de información para diversos usos en la investigación. 

Líneas de investigación
Los Programas de Posgrado en Ciencias del Agua están a cargo de tres cuerpos académicos que actualmente se encuentran reconocidos como un Área de Fortaleza de la UAEM, así como ante la SEP, los cuales son:

1. Hidrología

2. Tratamiento de aguas y control de la contaminación

3. Gestión integrada del agua

De éstas se desprenden las siguientes líneas de investigación:

· Hidráulica ambiental

· Hidrología subterránea

· Hidrología superficial

· Tratamiento de aguas residuales industriales y control de la contaminación

· Tratamiento de aguas residuales municipales

· Potabilización de agua y evaluación de fuentes de abastecimiento

· Tratamiento y valoración de lodos residuales

· Informática-Hidrogeomática

Estructura curricular
	Áreas del Proceso de Formación
	Materias
	Créditos
	Total

	Asignaturas Básicas
	Asignatura Básica 1
	10
	

	
	Asignatura Básica 2  
	10
	

	
	Asignatura Básica 3  
	10
	30

	Asignaturas Especializadas
	Asignatura Avanzada 1  
	10
	

	
	Asignatura Avanzada 2 
	10
	

	
	Asignatura Avanzada 3  
	10
	30

	Investigación
	Seminario 1 de Investigación  
	10
	

	
	Seminario 2 de Investigación  
	10
	

	
	Seminario 3 de Investigación  
	10
	30

	
	Total por Asignaturas
	
	90

	
	Protocolo avalado por el CAS
	4
	

	
	Tesis (carta de impresión)
	16
	

	
	Total por Tesis
	
	20

	
	Total del Programa
	
	110

	Nota: De acuerdo a la Línea de Investigación, se cursan las asignaturas optativas.
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